
SANTA FE, 3 de marzo de 2008.-

VISTO que  corresponde  conformar  las  distintas  Comisiones 
Permanentes  y  Especiales  que  deberán  dictaminar  en  los  asuntos  sometidos  a 
consideración de este Consejo Directivo. 

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS

Resuelve:

ARTÍCULO  1º.-  Integrar  las  Comisiones  Permanentes  de  Interpretación  y 
Reglamentos;  de  Enseñanza;  de  Hacienda;  de  Ciencia  y  Técnica,  Extensión  y 
Transferencia y la Especial de Concursos, de la siguiente forma:

INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTOS :
Consejeros:  Ing. Carlos  Rubén BACOLLA.-

Ing. Norberto  Pascual MORBIDONI.-
                      Dr. Carlos   Alberto VIONNET

Ing. Carlos  PARMA.-
                      Sr. Miltón SPADA.-

           Srta. Miriam Guadalupe ESTRADE.-
                      
    
ENSEÑANZA :
Consejeros:  Ing.  Carlos  Rubén BACOLLA.-

           Ing.  Graciela Viviana  ZUCARELLI.-
                      Mag. Luis  Alfredo KIEFFER.-

           PTC. María de las Mercedes MACIEL
                     Ing.  Graciela  Beatriz SCACCHI.-

Ing.  Norberto  Pascual MORBIDONI           
                     Srta  María Eugenia PARMA.    .-

           Sr.    Federico GONZALEZ.-  
           

HACIENDA :
Consejeros:  Ing.  Horacio  César  LOYARTE.-
                     Ing.  Carlos  Ubaldo  PAOLI.-
                     PTC  Ricardo ORUE.-

Sr.    Federico GONZALEZ                  
                     .    
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CIENCIA Y  TECNICA, EXTENSIÓN y TRANSFERENCIA :
Consejeros:  Dr.  Alberto  CARDONA.-
                     Dr. Carlos Alberto VIONNET.-

Mag  Luis  Alfredo  KIEFFER.-
Ing.  Héctor  Norberto   PICATTO.-

                     Sr.   Milton Spada
Sr.  Alejandro  DELLA  VITTA.-

                     Sr.  Javier  HERNANDEZ.-
 
COMISIONES ESPECIALES:

COMISIÓN ESPECIAL DE CONCURSOS: 
Consejeros:  Dr.  Alberto CARDONA –
                     Ing. Graciela Viviana ZUCARELLI – 

Ing. Graciela  Beatriz  SCACCHI -  
Ing. Carlos PARMA.-

ARTICULO 2º: Inscríbase, comuníquese, tómese nota. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN  C. D.  Nº   002 / 08.-
eaa.-
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